
Expediente NO 8.37 .348/88 

BUENOS AIRES, 

VISTO el acuerdo arribado en el dmbito de la Comisión Negociadora= establecida por Disposición DURT NO 27/ 88 entro l~áiiMIIDi~ . A ,, TI DE DROG-~ RIAS W, LA 
Por el que se determina[ e incorporán a la Convención Colectiva de 

	

rabajv N~ ? i~7 

	

los sueldos y salarios a regir a partir del Gt 

	

O 
de 

	

1988 , 

	

,y a juetándose a las recaudas y candi clones establecidas por la Ley Iio 14 .250 (T .0 . Decreto N o l0a/88) Y su Decreto Reglamentario no 199/BB, el suscripto en su cnrdete r de DIRECTOR NACI©11AL DE RE[.ACIOI1ES DEL TRAD.iJO y en uso de la, / facultades que le hin sido otorgadas por el articulo 10 0 del De-creto NO 200/8fif, .declara homologado el. acuerdo con el alcen ce / Parcial reaultzinte de la incorpórición de .escalas e-11-irivles a 1 Convenio Colectivo de Trsbnjo No 120/75 

	

, eñ la., condiciones y por el plazo de vigencia fijado por las partes ._ Por lo unto, por donde correnponda, tómeoe razón del acuer-do salarial abra,nte a fa3f~~~~ ~ia~,dt~ 3z/32* , C~P1ido, vuelva al De-partamento de Delaciones Laborales N° ~ , para su conocimiento ty y "notificaeián $ la Comisión Negociadora._ 

DISPOSICION D. Ii. R, T, j o 


